
   
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS LUGARES PARA PODER PRESENTAR UNA QUEJA SON ANTE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL O DIRECTAMENTE CON EN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL. 

 

LAS QUEJAS DE MANERA DIRECTA EN LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL PUEDEN LEVANTARSE VERBALMENTE, Y QUEDARA ASENTADA POR 
PROCEDIMIENTO EN LOS REPORTES DIARIOS DE NOVEDADES. 

 

LOS EFECTOS DE LAS QUEJAS Y SU ATENCIÓN SERÁN SOLVENTADOS A LA BREVEDAD SI 
SON ARBITRIO DE LA INSTITUCIÓN. SI NO, SE CANALIZARA A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 

 

 

 

 


